
La Facultad de Teología está inscrita en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de Educación con 
el no 14010336. Es un centro de formación teológica protestante perteneciente a la Federación de Iglesias de Asambleas de Dios 
de España, (FADE) y como tal pertenece a la Federación de Entidades Religiosas de España (FEREDE) con la que se han suscrito 
los Acuerdos del Estado Español en materia religiosa. Tiene reconocido la homologación civil de su titulación a través del RD 
1633/2011, de 14 de noviembre, publicado en el BOE no 276 de 16 de noviembre de 2011, registrado en el RUCT con el Código 
de Título no 9000006 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE 

TEOLOGÍA A.D. 

 
ACTA nº 02 lunes, 13 de marzo de 2023 

 

 

COMISIÓN DE AUTOEVALUACIÓN/ACREDITA 2023 

 

• La comisión, analizando el documento Guía Acredita, se percata de la necesidad de 
incluir como miembro de la misma a un egresado, asumiendo que, en relación a las 

personas empleadoras, cualquiera de los miembros profesionales de esta comisión, por 
su papel como ministros de culto, cumplen perfectamente este rol, por lo que no es 
preciso incrementar el equipo con este perfil específico: 

 
En una Comisión para este fin debe haber representación de los diferentes 
colectivos implicados en el título (equipo de gobierno de la universidad y/o del 
centro(s) de impartición del título, estudiantado, profesorado, coordina- dores 
del título, directores de departamento, personal de administración y servicios, 
personas egresadas, empleadores, etc.). En aquellos centros que 
dispongan de Comisiones del título o similares, esta podría ser la base 
para organizar la autoevaluación.  

 

• Consecuentemente, la comisión aprueba la incorporación de: Lina Paola Villamil, 
egresada del curso 2020/21, que está concluyendo un proyecto de curso de Máster con 
la Facultad de Teología UEBE y que es Ministro de Culto de las ADE, desempeñando 
funciones ministeriales en Valencia.  

•  Se presenta para la valoración y análisis por parte de todos los miembros de esta 
comisión, la confección de las tablas 1, 2, 3 y 4, que han realizado los miembros a los 
que se les ha solicitado de esta comisión. 

• Además, se ha habilitado un repositorio en una página de DROPBOX, en el que se irán 

incorporando todas las evidencias que podrán ser objeto de estudio y análisis por parte 
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de los inspectores o personas delegadas en el proceso de la renovación de la 
acreditación. https://www.dropbox.com/home/Repositorio_Evidencias_Acredita_2023 

• En este mismo repositorio se irán dando los permisos en primera instancia a todos los 
miembros del comité de autoevaluación y, posteriormente a quiénes lo requieran de la 
ANECA. Se solicita la verificación de acceso de cada uno de los miembros.  

 
Una vez verificada la credibilidad de los datos de las tablas del 1-4, se iniciará el proceso de 
redacción del borrador del informe de autoevaluación que, será objeto de especial atención por 
los miembros de esta comisión.  
 

Sin más asuntos que tratar, concluye la reunión.  
 

 En La Carlota, 13 de marzo de 2023 
 
 
 

 

 
 
 

        Dr. Steven Entsminger 
       Secretario Académico Facultad Teología A.D. 

 


